
Expediente: 2529/10
Carátula: SUCESION LEGNAME CLELIA C/ ROMANO SALVADOR - FERRO MIGUEL ANTONIO - RODRIGUEZ CASTALDO
URSULA CAROLINA Y BUSTOS JOSE ESTEB S/ REDARGUCION DE FALSEDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: INTERLOCUTORIAS CIVIL CON FD
Fecha Depósito: 24/07/2024 - 00:00
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23119151813 - RODRIGUEZ CASTALDO, URSULA CAROLINA-DEMANDADO/A
20257344801 - BUSTOS, JOSE ESTEBAN-DEMANDADO/A
90000000000 - ROMANO, SALVADOR-DEMANDADO/A
30518282731 - COLEGIO DE ESCRIBANOS DE TUCUMAN, -CITADO
90000000000 - HERRERA LLOBETA, GABRIELA-POR DERECHO PROPIO
20132781746 - IBARRA DE SALAZAR, ESTELA GRACIELA DEL VALLE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2529/10

*H102325038917*
H102325038917

San Miguel de Tucumán, 23 de julio de 2024.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver estos autos caratulados: “SUCESION LEGNAME CLELIA c/
ROMANO SALVADOR - FERRO MIGUEL ANTONIO - RODRIGUEZ CASTALDO URSULA

CAROLINA Y BUSTOS JOSE ESTEB s/ REDARGUCION DE FALSEDAD” (Expte. n° 2529/10 –
Ingreso: 24/08/2010), y;

CONSIDERANDO

1. Antecedentes. Que mediante presentación del 05/06/2024 el letrado Rubén Orlando Córdoba,
apoderado de la codemandada, Ursula Carolina Rodríguez Castaldo, solicita el levantamiento del
embargo que pesa sobre una propiedad de la mencionada. A tales fines acompaña boleta de
deposito con el que acreditaría el pago de los honorarios del Dr. De La Silva y el porcentaje
establecido en la Ley 6059 a cargo de su mandante.

Corrido el traslado pertinente, en fecha 24/06/2024 contesta el letrado Juan Carlos R. De la Silva,
por derecho propio, oponiéndose al pedido de levantamiento de embargo, por considerar que no
están dadas las condiciones para que se proceda a ordenar la desafectación del inmueble, en razón
de los montos que se determinan en planilla que adjunta y honorarios sin regular por tramite de
ejecución de honorarios, con sentencia de trance y remate y cautelares ordenadas en el curso de la
ejecución.

Asimismo manifiesta que desconoce de donde surge el monto que deposita la codemandada,
conforme boleta que adjunta de $200.000, suma que comprendería ley 6059 (10%), sin saber sobre
que valor se toma dicho porcentual.

Por decreto del 28/06/2024 pasan los autos a despacho para resolver.
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2. Levantamiento de embargo. Entrando en el análisis de la cuestión traída a decisión, tengo que en
fecha 10/09/2021 recayó pronunciamiento de honorarios, habiendo tenido que iniciar el letrado De
La Silva el proceso de ejecución correspondiente para el cobro de sus emolumentos, dictándose en
fecha 03/02/2022 sentencia de trance y remate en contra de la codemandada, Ursula Carolina
Rodríguez Castaldo, por la suma de $64.678,36 por honorarios y $6.467,83 por aportes jubilatorios.
En consecuencia se trabó embargo por dicha suma sobre el inmueble identificado con Matrícula
Registral T - 19347.

Asimismo tengo que se encuentra aprobada una planilla de actualización de honorarios por la suma
de $167.792,74 ($64.678 honorarios + $103.114,74 intereses) al 31/10/2023, lo que dio lugar a la
ampliación del embargo mencionado precedentemente.

Por su parte, la codemandada, Ursula Carolina Rodríguez Castaldo, en fecha 05/06/2024 acredita el
deposito de $200.000, manifestando que se trata del pago de los honorarios del Dr. De La Silva más
el porcentaje establecido en la Ley 6059 a su cargo, sin explicar de donde surgiría dicha suma.

Por último, se encuentra en tramite la planilla de actualización de honorarios acompañada por el
letrado De la Silva, por la suma de $216.086,71, mas aportes previsionales, calculada al 31/05/2024.

En consecuencia, no habiendo concluido el tramite de ejecución de honorarios iniciado por el letrado
De la Silva, y considerando que -en principio- el monto depositado no llegaría a cubrir la totalidad de
los emolumentos actualizados al día de la fecha, corresponde rechazar por el momento el
levantamiento de embargo solicitado.

Por ello,

RESUELVO

I. NO HACER LUGAR al levantamiento de embargo solicitado en fecha 05/06/2024 por el letrado
Rubén Orlando Córdoba, apoderado de la codemandada, Ursula Carolina Rodríguez Castaldo, que
pesa sobre el inmueble identificado con Matrícula Registral T - 19347.

HAGASE SABER

DR. PEDRO DANIEL CAGNA

JUEZ CIVIL Y COMERCIAL. Vta. NOMINACION

OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2

Actuación firmada en fecha 23/07/2024

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


